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TRIBUNAL DE JUST]CIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I/ORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1eS I 27 I 2020

ACTOR:
  .

AUTORIDAD DEMANDADA:
Cabitdo del Ayuntamiento de Cuautta, Morelos y
otra.

TERCERO INTERESADO:
Par:king Spot S. A. P. l. de C. V.

MAGISTRADO PONENTE:

  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

 .

CONTENIDO:
Anteced entes ----------
Consideraciones Jurídicas

Competencia -----
Causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Parte disPositiva -------

Cuernavaca, Morelos a dos de diciembre del dos mil veinte'

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

nú mero T J Al les I 27 I 2020.

An ecedentes.

1.   , presentó demanda el23 de enero

2020, admitió el27 de enero det 2020.

Señató como autoridades demandadas:

a) CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,

MORELOS .
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b) PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS.

Como actos impugnados:

l. La concesión y autorización o la empresa particutar (porking
spot s. A. P. l. de c.v.) poro el cobro de estocionomiento en
lo vío pública en el municipio de cuautla, Morelos, pora la
colocación, operacíón de Estac'tonómetros (parquímetros) en
el frente de mi predio; cuyo espocio tengo en uso y posesión
desde hoce mas de cinco años como estacionamiento.

ll. La violoción ol derecho humono al debido proceso por las
responsables al hober concesionodo el frente mi predio, sin
haberme concedido el derecho de audiencio y perturborme
en mi posesión y uso del frente de mi inmueble.

Ill. El cobro que pretende la empresa porticular (parking spot s.
A. P. I. de c. v.) por er estocionamiento en ro vío púbtica en et
frente de mi predio ubicodo

espacio tengo en resguardo posesión desde
hoce más de cinco oños y sin pagar impuesto,
oprovechamíento o derecho alguno por usor Io vía pública
como estocionamiento.

lv. Los actos perturbatorios en mí posesión de uso itícito de lo
vía público por portes de ras hoy demandados. por cuanto
hace a que permite se me reorice el cobro de estacionamiento
de Ia vía pública al suscrito por uso del frente de mí Ìnmueble
como estocíonamíento.

v. El contenido del acta de sesión de cabítdo número xvl
Extraordinoría, de fecho nueve (09) de agosto del oño dos
mil diecinueve. Realizado por el cabildo delAyuntomiento de
cuoutla, Morelos. por cuanto. hace a que permite se me
realice el cobro de estacionamíento en la vía púbtico ot
suscrito por uso del frente de mi inmueble.,,

Como pretensiones:

"7) se solicita Io declaroción de improcedencia por cobro por
estocionamiento en la vía púbtica en el frente de mi inmueble
por lo concesión otorgado. por ra responsabre a ta empreso
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partícular (Porking Spot S. A. P. l. de C. V) predio ubicado en

esta-ciudad de'CuoutLa. Morelos: cuyo espocio tengo en uso desde

hace .mós de cinco años y sin pogar derecho, impuesto o

aprovechamiento alguno por estacionor vehículos en el frente

del inmueble que poseo; cuyo autorizoción de cobro está

contenido en el acto de la sesión de cobildo número XVI

Extroordinario, de fecha nueve (09) de Agosto del año Dos mil

Diecinueve.

2) Lo declaroción de nulidad por este Tribunal del acta de sesión

de cabildo número XVI Extraordinoria, de fecho nueve (09) de

Agosto del año dos mil diecinueve. Realizodo por el cabildo del

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos. Por violación ol debido

proceso y de garantío de oudiencia,

3) Se solicita Ia declaración de improcedencia para la ocupoción,

cobro o rento del frente de rni inmueble como estocionamiento

por lo empresa porticulor (Porking Spot 5. A. P. l. de C. V.) Predio

ubicado en

od de

4) Se declare improcedente cualquier mu.lto, inmovilización o

orrastre de grúa de mi vehículo que se estocione en el frente mi

predio."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio

contestando [a demanda entabtadi en su contra. A excepción det

REGIDOR DE ASUNTOS INDÍGENAS, COLONIAS Y POBLADOS,

PLANIFICACIÓN Y DEsAnnbllo; REGIDOR DE DESARROLLO

ECONóM|CO; GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS; REGIDOR DE

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,

RENDICION DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN;

CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACIÓN, todos del Ayuntamiento

de Cuautla, Moretos, a quienes se les declaró prectuido su

derecho.

3. La parte actora no desahogó ta vista dada con las

contestaciones de demanda, y no amptió su demanda.

E[ tercero interesado dio contestación a [a demanda

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE N/ORELOS
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5. Etjuicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 11 de septiembre de zozo se proveyó en retación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 13 de octubre
de 2020, se turnaron los autos para resolver.

Consider actones J u ríd icas.

Com petenci

6. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fatlar [a presente
controversia en términos de [o dispueSto p-or los artícutos 1 16,
fracción v, de [a constitución potítica de [os Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Ro,lítica det Estado Libre y
soberano de Moretos;1,3 fracción jlX,4,fracción lll, 16, 1g inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Ley o'rgánica detTribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos; 1, 3,7,85, g6,, g9 y demás
retativos y apticabtes de ta Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moretos.

Ca p edencia v Sqbreseimie

7. con fundamento en los artícutos 37, úLtimo párrafo, 58 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Jqsticia Administrativa del Estado
de Moretos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de
orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a
anatizar e[fondo det sunto, si de autos se de5prende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

8. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, en términos de [o estableçido por e[ artículo 109 Bis de
[a constitución potítica det Estado Libre y soberano de Moretos,
y e[ artícuto 'ro de ta Ley orgánica det Tribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, forma parte del sistema
EstataI Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,
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autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus
TRIBUNAL DE JUSTICIAADI/INISTRATIVA

DELESTADODEMORELOS determinaciones.
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9. A[ ser un Tribunal de pteno derecho tiene facultades para

asumir jurisdicción a[ conocer eljuicio de nulidad interpuesto por

[a parte actora y estudiar las causas de improcedencia que se

advierten de autos.'

10. El artículo 1o de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos precisa, entre otras cuestiones, que en este

país todas las personas gozarán de los derechos humanos

reconocidos en [a Constitución y en los tratados internacionales

de los que e[ Estado Mexicalo sea parte, así como de las garantías

para su protección; que las normas relativas a los derechos

humanos se interpretarán de conformidad con dicha

Constitución y con los tratados internacionales de la materia,

favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección

más amptia, y que todas las autoridades, en et ámbito de sus

competencias; tienen la obtigación 'de promover, respetar,

proteger y garantizar los derechos humanos.

11. Los artículos 17 de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos y 8, numeral 1 (garantías judiciales) y 25,

numera[ 1 (protección judiciat), de [a Convención Americana

sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho de las

personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y a

contar con un recurso'sencitlo y rápido, o efectivo, de ninguna

manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las causas

de improcedencia det juicio de nutidad sean inap[icables, ni que

e[ sobreseimiento en ét, por sí, viota esos derechos.

12. Por e[ contrario, CO¡O e[ derecho de acceso a [a justicia está

condicionado o timitado a los plazos y términos que fijen las

leyes, es ctaro que en eltas también pueden establecerse las
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condiciones necesarias o presupuestos procesales para que los
tribunates estén en posibitidad de entrar aI fondo del asunto
ptanteado, y decidir sobre [a cuestión.debatida.

13. Por tanto, las causas de improcedencia establecidas en [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, tienen una
existencia justificada, en ta medida en que, atendiendo at objeto
del juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a
los principios que [o regutan, reconocen [a imposibitidad de
examinar e[ fondo de[ asunto, [o que no lesiona eI derecho a [a
administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso sencilto
y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
obtigación de garantizar ese "recurso efectivo', r.ìo imp[ica
sostayar [a existencia y aplicación de los r-equisitos procesales que
rigen a[ medio de defensa respectivo.

14. ltustra [o anterior las tesis con los rubros: "pRlNclplo pRo
PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTA
EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA
PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE
DEFENSA."'. "PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓru T,¿ÁS FAVORABLE
A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS
óncnruos JURlsDrccroNALES NACToNALES, AL EJERCER su
FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y
RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL.".;.,SOBRESEIMIENTO EN LOS JUICIOS. EL DERIVADO DE LA
ACTUALIZACIÓN DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NO
ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE
TODO GOBERNADO A UN RECURSO EFECTIVO, EN TÉNVINOS
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS
HUMANoS."o y "DERECHOS HUMANos. LA REFORMA

ra Sala. Tjpo d.ç.Teqis; Jurisprudencia. Fuente: Gaceta
2Ol 4, f cimo I. Materia (s): Constitucio na [. Tesis: .l 

a./J.
14 (10a.). Aprobada por la primera Sata de este Alto

catorce.
'l:02 horas en e[ Sèmánario Judiciat de ta Federación
tunes o3'de mar zo'dezO14, p.r, foì.f.itos-p=revistos

e este Alto Trìbuná1, en sesión privada dettreinta de abrit
iente de pubtìcarse.'

nalvie iå;]'1iå?lT'iri.î.,llii,l,
AL RIA ADMINISTRATIVA DEL
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CONSTITUCIONAL EN ESA MATERIA NO PERMITE CONSIDERAR

"'"[Êi?:+Hå3Ëfi'.H'il#''äut LAS cAUSALEs DE tMpRoCEDENCIA DEL rurcto DE

AMPARO SEAN INAPLICABLES Y, POR ELLO, SE LESIONE EL

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA."'

15. Las autoridades demandadas y eI tercero interesado

hicieron valer las causas de improcedencia previstas por e[

artículo 3T,fracciones llly XlV, detartículo37 de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos.

16. Son inatendibtes porque de oficio este TribunaI en

términos det artículo 37, último párrafo de [a Ley de Justicia

Administr.ativa det Estado, de Moretos6, determina que se

actualiza en relació'n a :tos actos impugnados [a causaI de

improcedencia estabtecida en e[ artícuto 37, fracción XVl, en

retación con los artículos 1, primer párrafo y 13, de [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de More[os, por [o que

cuatquiera que fuera resultado det análisis de esas causales no

cambiar.ía e[ sentido de [a resotr,lción.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio

jurisprudenciat:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES

INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS AGRAVIOS. AI

estimarse que en et juicio de garantías se surte una causaI de

improcedencia y que debe sobreseerse en e[ mismo con apoyo

en los artícutos relativos de ta Ley de Amparo, resulta

innecesario el estudio de tas demás que se aleguen en e[ caso y

de los restantes agravios, porque no cambiaría e[ sentido de [a

resolución7.

s Época: Décima Época. RegisJro: 2094217. lnstanci
'redéiàcíóir-y ôrr

a: Tribunales Col.egia dos de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada

Fi¡enie: semanaiio Júdiciat'de ta Gacètã. Libro XXlll, agosto de 2013, Tomo 3. Materia(s):

COLEGIADO DE CIRCUITO
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Constitucionat. Tesis; ll

DEL CENTRO RUXÍI-NN

1.4o. (lll Reg!ón) 1.a K (10a.),.Págioa: 1.641' cUARTo TRIBUNAL

DE LA TERcERA ReclÓru, coN RESIDENcIA EN GUADALAJARA, JALISCO

6 Artícuto zl.- 1...1

ei i¡Àrnri¿"uìrj ànalizar je oficiò si concurre atgunã causaI de ímprocèdencia de las señatadas en este artículo,

y en su caso, decretar e-[ sobreseimiento deliu¡cio-respectivo
7 TRIBUNAL COLEGIADO EN VNTERìAS ÀÚPiiUISfNNTIVA'Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO' AMPATO EN

revisión 4g7 /92. Sociedad Cooperativa de Au-totransportes de [a Sierra- Nahuatt de Zongolica' Veracruz' S'C'L' 28

¿ão.iu¡r" O. I sgz. unanimidad de votos. Poñente: Antonio uribe García. Secretario: Augusto Aguirre Domínguez'

Amparoenrevisión28ezYáñez.de1992.Unànimidaddevotos.Ponente:Tomás
Enrique ochoa Mogue ela Muro Epoca, Tomo X-Octubre, pág' 293' No' Registro:

216,B78.Tesis aistada mún. oct ncia: Tribunales cotegiados de circuito' Fuente:

Semanario Judiciat de l, Mazo d Sina'.233
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17. se actualiza [a causaI de improcedencia establecida en eI
artícu[o 37, fracción XVr, en relación con los artículos 1, primer
párrafo y 13, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos.

18. E[ artículo 'lo primer párrafo y 13 de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos, estabtecen textuatmente:

"Artículo 1. En el Estodo de More[os, toda persono tiene derecho
a controvertir los octos, omisiones, resoluciones o cualquier otra
actuocion de carócter administrativo o fiscol emanados de
dependencias del poder Ejecutivo det Estodo, de Los
Ayuntamientos o de sus organismos descentrorizados, que
ofecten sus derechose e intereses legítimos conforme o lo
dispuesto por lo Constitucíón potítica de ios Estados lJnídos
Mexicanos, Ia particular del Estado, los Tratados Internacionales
y por esto ley.

t...1

Artículo 13. Sólo podrón intervenir en juicio quienes tengan un
interés jurídico o tegítimo que funde su pretensión. Tienen
interés jurídico, los titulares de un derecho subjetivo púbtíco; e
interés legítímo quien alegue que el octo reclamado viola sus
derechos y con ello se produce una ofectación real y octuol q
su esfero jurídico, ya sea de monero dírecta o en virtud de su
especial situación frente al orden,jurídico.

Artículo 37. EL juicio ante el Tribunal de Justicio Administrativa
es improcedente en contra de:

t...1
Xvl' Los demás casos en que la improcedencia resulte de olguno
disposición de esta Ley.,,

19' De ahí que e[ juicio de nutidad ante e[ TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, protege a los intereses de
los particutares en dos vertientes: [a pr:imera, contra actos de [a
autoridad administrativa Municipar. o EstataI que afecten sus
derechos subjetivos (interés jurídico); y, [a segunda, frente a
violaciones a su esfera jurídica que no [esionan intereses jurídicos,
ya sea de manera directa o indirecta, debido, en este úttimo caso,
a su pecutiar situación en e[ orden jurídico (interés legítimo)

B

I lnterés jurídico.
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TRIBUNAL DE JUSTICIAADIIINISTRATIVA

DELESTADODET/9RELóö 
"2O. En materia administrativa e[ interés legítimo y e[ jurídico

tienen connotación distinta, ya que eI primero tiene como

finatidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aqueltos

particutares afectados en Su esfera jurídica por actos

administrativos, no obstante carecieran de [a titutaridad det

derecho subjetivo, niientras que en e[ interés jurídico se requiere

que se acredite ta afectación'a un derecho subjetivo, esto es e[

interés teþítimo, supdne únicamente ta existencia de un interés

cualîficado respecto de ta tegatidad de los actos impugnados, que

proviene de ta afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situaCión paiticular respecto del orden

jurídico.

21. Et interés tegítimo debe de entenderse como aquel interés

de cuatquier persoflâ. ' reconocido y protegido por e[

ordenamiento jurídico, es dècir es una situación jurídica activa

que permite [a actuación de"un tercero y que no supone, a

diferencia det dereCho subjetivo, una obtigación corretativa de

dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga aI

interesado ta facuttad de exigir e[ respeto del ordenamiento

jurídico v, €t'ì su caso, de exigir una reparación por los perjuicios

que de esa actuación se deriven. En otras patabras, existe interés

tegítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una

conducta administrativa determinada es susceptibte de causar un

perjuicio o generar un beneficio en ta situación fáctica det

interesado, tutelada póÈ e[ derecho, siendo así que éste no tiene

un derecho subjetivo a exigir unà determinada conducta o a que

se impongã otra distinta, pero sí a exigir de [a administración el

respeto y debido curyRtimiento de [a norma jurídica.

ZZ. Los particulares corì e[ interés Legítimo tienen un interés en

que [a violación del derecho o tibertad sea reparada, es decir,

imptica e[ reconocimiento de [a legitimación del gobernado cuyo

sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

ta normatividad, sino en un interés cuatificado que de hecho

pueda tener respecto de ta tegatidad de determinados actos de

autoridad.

TJA
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23. E[ interés legítimo existe siempre que pueda presumirse
que [a dectaración jurídica pretendida habría de colocar at
accionante en condiciones de conseguir un determinado
beneficio, sin que sea necesario que qugde asegurado de
antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba
tener apoyo en un precepto tegat expreso y dectarativo de
derechos.Así [a afectación aI interés tegítimo se acredita cuando
[a situación de hecho creada o que pudiera crear e[ acto
impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no
sea indirecto sino resuttado inmediato de [a resolución que se
dicte o llegue a dictarse.

24. De [o anterior, se advierte que para [a procedencia detjuicio
administrativo en términos de los artícutos 1" y 13, de [a Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Moretos, basta con que e[
acto de autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica de [a parte
actora, para que [e asista un interés tegítimo para demandar [a
nu[idad de ese acto, resuttando intrascendente para este
propósito, que sean o no titutar de[ resp-ectivo derecho subjetivo,
pues e[ interés que debe justificar'ta parte actora no es e[ retativo
a acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar [a
acción.

25. Lo anterior es así, ya que e[ interés tegítimo a que atuden
tates preceptos es una institución que permite constituir como
parte actora en eljuicio de nulidad a aquella persona que resutte
afectada por un acto de autoridad cuando e[ mismo no afecte un
derecho reconocido por e[ orden jurídico, pero sí ta situación
jurídica derivada del propio orden jurídico. Sirven de orientación
por analogía los siguientes criterios jurisprudenciates:

't¡trenÉs rce inno r turrnÉs luníotco. AMBOS rÉnutuos
TIENEN DIFERENTE CONNOTACIO¡I EN EL JUICIO
coNTENcroso ADMtNIsrRATtvo. De ros diversos procesos de
reformas y adiciones a ra abrogada Ley det TrÌbunor de to
contencioso Administrativo del Distrito FederaL, y det que dio
lugor a lo Ley en vigor, se desprende que et registodor ordinario
en todo momento tuvo presente los diferencias existentes entre
el interés jurídico y el tegítima, lo cuol se evidencía oún mos en

10
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los discusiones correspondientes o \os procesos legislotivos de

mil novecientos o:chenta y seis, y mil novecientos novento y

cinco. De hecho, uno de |os principoles obietivos pretendidos con

este último, fue precisamente permitir el acceso a la iusticia
administrativa o aquellos porticulares ofectados en su esfera

jurídica por actos administrativos (ínterés legítimo), no obstante

corecieron de ia titulorídad del derecho subietivo respectivo

(interés jurídicol, con Ia fínolidod clara de ampliar el número de

gobernodos qiue pudieron accesor al procedimiento en defenso

de suS în:tereièi.- Así, el interés iurídico tiene uno connotación

diversa o to del legítimo, pues mientros el primero requiere que

se ocredíte Ia afectAción o un derecho subjetîvo, el segundo

supone únîeo,ir¡ente ta exístencio de un interés cuolificado

respecto de ta tegalidad de los actos ímpugnados, interés que

proviene de la afectación o lo esfera iurídica del individuo, yo seo

directo o derivado de su situoción partícular respecto del orden

jurídico."s

"INTERÉS LEGíTIMO, NOCION DE, PARA LA PROCEDENCIA

DEL JUI1O ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. DC ACUCTiO CON IOS

artículos 34 y 72, fracción V, de la Ley del Tribunal de lo

Contencioso Administrotivo del Distrito Federal, para lo
procedencio del iuicio administrotivo basto con que el acto de

autoridad impugnado afecte Ia esfera iurídico del actor, poro que

le asista un interés \egítimo para demandor Ia nulidod de ese

octo, resultando íntrascendente, poro este propósito, que seo' o

ito, titul.ar del re:spectivo derecho subietivo, pues el interés que

debe justificor el accíonante no es el relativo o acreditar su

pretensíón, sino el que le'asiste para íniciar la acción. En efecto,

toles pnece.ptos.. aluden a lo procedencia o improcedencio del

.juicio odministrotivo, a los presupuestos de admtsibilidod de Io

acción ante el Tríbunat de lo Contencioso Administrativo; así, Io

que se plantea en dichos preceptos es una cuestíón de

Iegitîmación pora eiercer la acción, mas no el deber del octor de

ocreditar eI derecho que olegue que le aiiste, pues esto último es

una cuestión que atoñe al fondo del asunto. De esto forma

resulto procedente etiuicio que intenten los particulores no sólo

contra actos de Ia autoridad administrotivo que ofecten sus

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISIRATIVA
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s contradicción de tesis 69/2002-55. Entre las sustentadas por los Tribunates colegiados segundo, Cuarto y

Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa det Primer circuito. 15 de noviembre de 2002' unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano' Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo el asu'nto Juan Díaz Romero. secretario: EdUardo Ferrer Mac Gregor Poisot' Tesis de

jurisprudencia 14i/zooz.ÀpÀUrO. por la Segunda Sala de este Atto Tribuna[, en sesión privada det veintidós de

noviembre de dos mit dos. No. Registfo: rcs,zll ,-lurip.a.nc¡., Mater¡a(s): Administrativa, Novena Época,

lnstancia: Segunda sata, Fuente: Serñanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XVI' diciembre de 2002' Tesis:

La.l ). 141 /2002, Página.-241 .
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derechos subietivos (interés jurídico), sino tambien y de manero
más amplía, frente o violociones que no lesionen propiamente
intereses iurídicos, yo que basta una lesíón objetiva a lo esfera
iurídica de la persona física o moral derivodo de su peculiar
situación que tienen en el orden jurídico, de donde se sigue que
los preceptos de la tey anolizado, al requerir un ínterés tegítimo
como presupuesto de admisibílidad de Io acción correspondiente,
también comprende por moyoría de razón a.l referído interés
jurídico, al resultar aquél de mayores. olconces QU€ éste.',l0

26. E[ artícuto 1" de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, reguta no solo e[ interés tegítimo, sino también et
interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten
derechos de los particutares (derechos subjetivos)

27. se concluye que para promover er. juicio de nutidad se
requiere que e[ acto administrativo cause perjuicio aI particutar
en su esfera jurídica o afecte derechos subjetivos protegidos por
una norma.

28. E[ actor impugna los actos señatados en los párrafos 1.r.,
1.11., 1.lll., 1.1V. y 1.V.

29. Los cuales están relacionados con [a concesión que hizo et
cabildo de cuautta, Moretos, a [a tercera interesada parking spot,
s. A. P. l. de c. v., del servicio de estacionamiento en vía púbtica
en su modatidad de parquírnetros mutti espacio
(estacionómetros) en e[ potígono designado pore[ municipio, por
e[ ptazo de 15 años; [a viotación a su derecho humano aI debido
proceso a[ no haberle concedido su derecho de audiencÍa y
perturbarte su posición y uso del frente de su inmuebte; et cobroque pretende hacerle [a tercera interesada por e[
estacionamiento de su vehícuto en [a vía púbtica en frente de su
domicilio ubicado en catte     

   ; Los actos perturbatorios

r0 contradicción de tesis 6g/20o2-ss. Entre las sustentadas por tos Tribunates cotegiados segundo, cuarto yDécimo Tercero, todos en Mater¡a Administrat¡va Jet primer circuito. ls ãe'nlu¡.mure de 2002. unanimidad de
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n m¡ poses¡ón de uso itícito de [a vía púbtica por partes de lase
IRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DELESTADODEMORELOS hoy demandadas. Por cuanto hace a que permite se me reatice el

cobro de estacionamiento de [a vía púbtica a[ suscrito por uso del

frente de mi inmi:lebte como estacionamiento; y e[ contenido del

acta de sesión de cabitdo número XVI Extraordinaria de fecha 09

de agosto de 2019, por la cual permiten que se [e haga e[ cobro

de estacionamiento en [a vía púbtica frente a su inmueble.

30. Por [o qué se determina que los actos impugnados no

afectan [a esfera jurídica de ta actora, pues no [e causan ningún

perjuicio, entendiéndose por ta[; [a ofensa que [[eva a cabo [a

autoridad administrativa sea estatal o municipal, a través de su

actuación sobre los derechos o intereses de una persona, esto es

así, porque no se [e está imponiendo ninguna sanción, que

transgreda un derecho subjetivo protegido por a[9una norma

legat, ocasionando un perjuicio (interés jurídico), ni legítimo, por

las siguientes consideraciones.

31. La Ley de lngresos del Municipio de Cuautla, Morelos para

e[ Ejercicio Fiscal 2:019, que fue pubticada en e[ Periódico oficial

"Tierra y Libertad't número 5692-34, que resutta aplicabte, al no

haberse aprobado ta Ley de lngresos del Municipio de Cuautla,

Morelos para e[ Ejercicio Fiscal ZO2O, estabtece en e[ apartado

4.3.0.6., dCNOMiNAdO 
,,POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN

MATERIA DE SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO,

pENSIONES Y APROVECHAMIENTO DE LA Vín pÚBLlCA", en su

artícuto 18, [o siguiente: :

,4.3,0,6 POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE SERVIOO

DE ESTAOONAMENTO PÚBLICO, PENS/ONES Y

APROVECHAMIENTO DE LA VíA PÚBLICA

ARTíCULO 18.- POR LA PRESTACION DEL SERVrCrO DE

ESTACTONAMTENTOSY AP;ROVECHAMTENTOS DE LAVíA PÚBL:CA EN

LUGARES PERMTTTDOS 5E CAUSARÁN Y L1QU1DARÁN LOS

DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES:
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1.. ESTACIONAMIENTO
UNIDAD DEPORTIVA

POR VEH\CULO EN LA 0.12 UMA

E) ESTACTONAMTEN TO EN P BLICA EN ESPACIOS
REGULADO POR ESTAC|ONOUTTnos QUEopenanÁN DE LUNEs A sngnoo, EXCEpro
DoMtNGos v oins FEsrtvos coNFoRME A LA LEy
FEDERAL DEL TRABAJO
1.- USO DE ESTACION METROS, DE LAS 8:00 A LAS 0.06 UMA20:00 HORAS, DE LIJNES A V]ERNES, pOR CADA
HORA:
2 PERMIso5 PARA ESTACIoNA R5E EN E5PACIos CUOTA
ESTACIoNoMETROs POR CADA UNO COM PRA DE
TIEMPO DE E5 TACIo NAMIENTO ILIMITADO PARA UN
VEHICUL o, s/N CAJO /V ESPEcínca:
a) PRIM ERA. TIEMPO CO 7 OO UMA
b) SEGUNDA, TIEMPO COMPLETO M 15 UMA
3 CALCOMAN TARJETA o PA RA S'N

cosToES TACtoNAR VEH ícULo5 PROPIEDAD DE LOS
cIU DADANOS DENTRO DE 5U ZONA RE5 IDENCIAL
DENTRO DEL POLI GONO REGULADO POR
PARQU IM ETROS, sIEM PRE Y CUANDO LA FI NCA
QUE HA BITEN /vo TENGA COCHERA Y MO UN
DEREcHo UNIco PARA UN VEH tcULo ESPEcíFtCO,
DEBIDAM ENTE AC REDITADO Y AUTORIZADO POR
DOMICIL IO, POR TIEMPO ANUAL:
4 CAL CoMA N TARJETA o TARJ /V PARA S/N

COSTO
PERsoN,4S DE LA TERCERA EDAD MA YO R ES DE 70

REG IA No5 o D /5CA PACITA Do5 5TRADOS, PARA LA

O.O4 UMA
2,- PERIFERIA. O.O3 UMA
B) USO DE ViA PUBLICA:
1,- PARASITIOS DETAXIS PO
ViA PÚBLICA, MENSUAL

R METRO CUADRADO EN
(HASTA 1s METROS

CUADRADOS)

A). - CENTRO HIS RICO 2 UMA
B). - PERIFERIA. 1 UMA
c) PO R EL Uso DE BL ICA EN FESTIVIDADES SE
CoB RARA UN 25% AD IC ONAL, POR M2 POR DIA
7 - USO DE VIA BLICA, POR POSTE O CASETA POR EXENTO
CADA UNO BIMESTRAL
2.- USO DE RED O CABLEADO EN PISO c/s0 METRO EXENTO
LI N EAL, B I M ESTRALM ENT E.

3.- POR USO DE CABLEADO EXTERIOR O REO C/so EXENTO
METRO LIN BIMESTRAL.
4,-RE FRENDO POR POSTE O POR CADA UNA EXENTO
BIMESTRAL.

s.-POR USO DE BLICA PARA, CALANDRIAS 1.5 UMA
INFANTILES, MOTOS Y COCHES ELÉCTRICOS Y
:UALQU\ER OTRO DEL MTSMO TIPO NO
ESPECIFICADO, CUOTA MENSUAL POR IJNIDAD DE,
D) ESTACIoNAMIENTOS MUN ICIPAL

14
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32. De una interpretación literaltenemos que, en e[ municipio

de Cuautla, Moretos, _está estabtecido que, por los servicios de

estacionamiento público, pensiones y aprovechamientos de [a vía

pública, se causarán y liquidarán los derechos conforme a [a tabta
que se transcribió. Dentro de su cobro está el estacionamiento en

vía púbtica en espacios regulados por estacionómetros que

operan de [unes a sábado, excepto los domingos y días festivos

conforme a [a Ley Federat det Trabajo. Que e[ uso de

estacionómetros de [as B:00 a las 20:00 horas, de [unes a viernes,

por cada hora se cobrará 0.60 UMA; por los permisos para

estacionarse en espacios estacionómetros por cada uno, La

compra de un estacionamiento itimitado por un vehículo, sin

cajón específico, por tiempo compteto anual pagará 100 UMA, y

por tiempo compteto me.nsual 15 UMA.

33. Sin embar:go, también este artículo prevé [a expedición de

una calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar vehículos

propiedad de los ciudadanos dentro de su zona residenciaI dentro

det potígono regulado por parquímetros, siempre y cuando [a

finca que habiten no tenga cochera y máximo un derecho único

para un vehícuto específico, debidamente acreditado y
autorizado por domicilio, por tiempo anuaI es SIN COSTO; es

decir, los ciudadanos que en frente de su domicilio tengan

instalado un parquímetro, tienen derecho a que se les expida una

calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un vehícuto de su

propiedad, siempre y cuando [a finca que habiten no tenga

cochera y máximo un vehícu[o específico, debidamente

acreditado y autor:izado por domicilio, [a cuaI será entregada sin

costo y por una vigencia de un año, [o que trae como

consecuencia que estén exentos det pago de este

aprovechamiento.

]RIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA
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34. En e[ caso, [a actora no señaló si tiene o no cochera en su

domicitio particu[ar; por e[[o, se considera que no [e causan
perjuicio los actos impugnados, porque tiene [a posibitidad de

seguir estacionando su vehícuto en frente de su domici[io
particu[ar, haciendo e[ trámite que e[ municipio estabtezca para
poder obtener [a catcomanía, tarjeta o tarjetón que expida ese

municipio y, por un año, no pagar este aprovechamiento.

35. En et caso, e[ perjuicio podrá actuatizarse hasta que [a

autoridad municipa[ [e niegue [a expedición de la catcomanía,
tarjeta o tarjetón; o que, en su caso, se [a expida y [e cobre por su

expedición y por e[ estacionamiento. Lo que podrá impugnar en
diverso proceso.

36. Para que este TribunaI entrará aI estudio de fondo de tos
actos impugnados, era necesario que a [a parte actora [e causara
perjuicio en su esfera jurídica, o que transgrediera un derecho
subjetivo protegido por a[guna norma lega[, ocasionando un
perjuicio (interés jurídico), [o que no acontece.

37. A [a actora [e fueron admitidas las siguientes probanzas:

Copia simple de dos escritos de fechas 02 y 17 dejutio
de 201911, dirigidos aI presidente Municipat
ConstitucionaI de Cuautla, Morelos, a través del cuaI
diversas personas [e soticitan una audiencia púbtica y
se realice una sesión extraordinaria de cabitdo para
abordar e[ tema de los parquímetros en e[ municipio
de Cuaut[a, Morelos. Pruebas gu€, a[ ser valoradas
conforme a [a tógica y [a experiencia, con etlas no
demuestra que [a autoridad municipaI de Cuautla,
Moretos, [e haya negado ta expedición de La

calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un
vehículo de su propiedad en frente de su domicitio y
no [e cobren e[ aprovechamiento por un año, por e[[o,
no demuestra que los actos impugnados [e causen
perjuicio.

a

r1 Páginas 06 a OB deI proceso.
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b. Copia simple de [a çredenciaI de electorl2, expedida
por e[ lnstitutb Federal Etettoral a favor de 

  . Prueba Çu€, aI ser va[orada
conförmê a ia tógica y [a experiencia, con e[[a no

demuestra que- ta autoiidad municipat de Cuautta,

Moretos, [e haya negado [a expedición de [a

cätcomanía,' ta'rjeta o tarjetón para estacionar un

vehícuto de su propiedad en frente de su domicitio y
no [e cobren e[ aprovechamiento por un año, por e[[o,
no demuestra Que los actos impugnados [e causen
perjuicio.

c. Copia simpte de [a [icencia de funcionamiento
cômerciat, industriaI y de prestación de servicios
número  expedida e[ del 09 de agosto de 2019,
por [a Dirêcèìón de lndustria y Comercio y Tesorería
Municipat,'ámbos de Cuautla, Moretos, a favor del
acto113, det establecimiento ubicado en

 
 

çon e[ giro de compra venta de tablarroca,
con un horario de las 9:00 a 21:00 horas, con una
vigencia det 01 de enero at 31 de diciembre de 2019.
Prueba que, aI ser valorada conforme a la [ógica y [a
experiencia, con e[[a no demuestra que [a autoridad
municipat de Cuautta, Morelos, [e haya negado [a

expedición de [a catcomanía, tarjeta o tarjetón para

estacionar un vehícuto de su propiedad en frente de

su domicitio y no [e cobren e[ aprovechamiento por
un año, por el[o, flo demuestra que los actos
impugnados te causen perjuicio.

d. Copia simpte de [a tarjeta de circulación número
14 expedida por [a Secretaría de Movitidad y

Transpoite tlet Estado de Moretos, a nombre det

actor,'con vigencia det 201'9, respecto deI vehicu[o
marca Totoya, Tundra dos puertas, modeto 2008,

TRIBUNAL DE JUSTICIAÆN¡INISIRATIVA
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12 Página 9.
13 Página 10 del proceso.
14 Página 1'l deI proceso.
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número de serie , motor hecho

en USA, placas . Prueba que, atser valorada

conforme a [a lógica y [a experiencia, con e[[a no

demuestra que [a autoridad municipat de Cuaut[a,

Morelos, [e haya negado [a expedición de [a

catcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un

vehícu[o de su propiedad en frente de su domicitio y

no [e cobren e[ aprovechamiento por un año, por et[o,

no demuestra que los actos impugnados [e causen

perjuicio.

Copia simple del recibols expçdido por Tetéfonos de

México S. A. B. de C.V., a nombre de 
  respecto a[ domicitio ubicado en

 

. Prueba guê, a[ ser valorada conforme a [a
tógica y [a experiencia, con e[[a no demuestra que [a
autoridad municipat de Cuautla, Morelos, [e haya

negado [a expedición de [a catcomanía, tarjeta o

tarjetón para estacionar un vehícuto de su propiedad

en frente de su domicitio y no [e cobren e[

aprovechamiento por un año, por e[[o, no demuestra

que los actos impugnados [e causen perjuicio.

f. Copia simpte de [a credenciaI de electo116, expedida
por eI lnstituto FederaI ElectoraI a favor de 

. Prueba que, aI ser

valorada conforme a [a tógica y [a experiencia, con

etla no demuestra que [a autoridad municipat de

Cuautla, Moretos, [e haya negado [a expedición de [a
calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un

vehículo de su propiedad en frente de.su domicitio y
no [e cobren e[ ãprovechamiento por un año, por e[[o,

no demuestra que los actos impugnados [e causen
perjuicio.

ts Página 1 2 del proceso
16 Página13 del proceso.
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g. Copias simples de 4 impresiones fotográficas en

blanco y negro, itegibteslT. Prueba que, aI ser valorada
conforme a la lógica y la experiencia, con elta no

demuestra que [a autoridad municipaI de Cuaut[a,

Morelos, [e haya negado ta expedición de [a

calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un

vehículo de su propiedad en frente de su domicitio y
no [e cobren e[ aprovechamiento por un año, por e[[o,

no demuestra que los actos impugnados [e causen
perjuicio.

38. Concluyéndose que de las pruebas que ofertó [a actora y
que se desahogaron'en e[ presente juicio, que se valoran en

términos del artículo 49018'det código procesat civit para e[

Estado Libre y Soberano de,Morelos de apticación supletoria a [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en nada [e
benefician, porque del atcance probatorio de las documentales
referidas, flo quedó dernost¡ado que los actos impugnados,
afecten su esfera jurídica; es decir, que [e afectan de manera
cierta, directa e inmediata.

39. Esto se ve reforzado con [a tesis aislada que se invoca para

ilustrar esta sentencia, con e[ rubro y texto:

DERECHO POR OCUPACIÓN DE LA ViA PÚELICN COMO
ESTACIONAMIENTO. EL ARTíCULO 65 BIS.1, TRRCCIÓN IV,

SEGUNDo pÁnRRro, DE LA LEy DE HACIENDA pARA Los
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓIV, AL EXENTAR DE

su pAGo A LAs pERsoNAs euE TENGAN pnneuí¡¿ETRos

INSTALADOS FRENTE A SU CASA-HABITACIÓN, NO VIOLA
LOS PRIN.CIPIOS.. TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y

PROPORCIONALIDAD. Et artículo 65 bis-1, fracción lV, de [a

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León

establece e[ pago de una cuota generaI fija de $Z.SO por hora
de uso de [a vía púbtica como estacionamiento, del cuaI están

17 Página'15 a 18 dè[ proceso.
18 Artícuto 490.- Los medios de prueb.a aportados y admitidos, serán valorados cada uno de etlos y en su conjunto,
racionalmente, por elJuzgâdor, ¿tehdiendo a las lel,es de ta tógica y de la experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrôntándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de las
rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, e[ Juez también podrá
deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso elTribunaldeberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica
realizada y de su decisión.
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exentas, conforme a su segundo párrafo, las personas que

tengan parquímetros instatados frente a su casa-habitacíón.

Así, este tratamiento diferenciado no viota los principios

tributarios de proporcionatidad y equidad, en atención a las

características especiales de [a situación que guardan quienes

están en eI supuesto de exención, frente a[ resto de usuarios

det servicio de parquímetros, aI afectarse e[ acceso y
permanencia de sus vehícutos frente a su casa-habitación, por

l'o cuat, las razones que tomó en cuenta e[ tegistador para hacer

[a distinción atudida se consideran constituciona[mente

válidas, pues aquettas personas que habitan frente a una zona

de parquímetros tienen un requerimiento de estacionamíento
permanente, que obedece a razones distintas de las que

utitizan [a vía púbtica con otros fines. Es decir, dicho beneficio

fiscaI es una medida raciona[, en atención a [a verificación de

[a intensidad con la que se uti[iza eI servicio, dado que eI pago

del derecho por ocupación de [a vía púbtica no es aprovechado

igua[ por unos y otros.

40. A[ no estar acreditado que los actos impugnados [e causen

perjuicio a [a parte actora, esto es, afecten de forma realy actual
a su esfera jurídica, se actualiza [a causal de improcedenc¡a
prevista en e[ artículo 37, fracción XVI de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos: 'lArtículo 37.- EI juicio ante
el Tríbunal de Justício Admínistratíva es ¡mprocedente en contro

de: [...] XVl.- Los demós casos en que la improcedencío resulte de

alguna disposición de esta la L€y", en re[ac¡ón con eI artículo 13,
de [a Ley de [a materia, que es aI tenor de [o siguiente:"Artículo
13. Sólo podrón intervenir en juicío quienes tengan un interés
jurídico o legítimo que funde su pretensíón. Tienen interés jurídíco,

Ios titulares de un derecho subjetivo público; e interés legítimo
quien alegue que el acto reclamado viola sus derechos y con ello se

produce una afectación real y actual q su esfers jurídica, yo sea

de manero dírecta o en virtud de su especial situoción frente al
orden jurídico".

41. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
llls, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

decreta e[ sobreseimiento de[ juicio.

1s Artículo 38.- Procede e[ sobreseimíento det juicio:
ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
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42. A[ haberse actualizado [a citada causal de improcedencia y

[arado eI sobreseimiento de este proceso, no resulta

procedente abordar e[ fondo de los actos impugnados, ni las

pretensiones de [a parte actora que se precisaron en e[ párrafo

1.1), 1.2), 1.3) y 1.4); porque su estudio implicaría un

pronunciamiento de fondo.

Sirve de apoyo por analogía a [o antes expuesto, e[

criterio jurisprudenciaI con eI rubro:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO No causa agravio [a sentencia

que no se ocupa de los conceptös de anutación tendientes a

demostrar las causates de nutidad de que adotece [a resotución

impugnada, que constituye e[ problema de fondo, si se declara

eI sobreseimiento deI juicio contencioso-administrativo2o.

Parte dispositiva.

43. Se sobresee e[ presente juicio de nulidad.

Notifíquese personalmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

Licenciado en Derecho   , Titutar de

la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas2l; Magistqado   , Titutar de ta
Primera Sata de lnstruccióñ y ponente en este asunto; Magistrado

Licenciado en Derec , Titular de [a

ón; Licenciada en Derecho 

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE uoRELOS dec
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cretaria de Acuerdos adscrita a [a'

20 Amparo directo 412/90. Emilio Juá 23 de octubre de 990. Unanimidad de votos. Amparo directo
359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, S.¡\. de C. V. 14 de octubre de'1992. UnaniriìidãdllË'VólðFAmparo directo
154/93. Antonio Lima Flores.6 de nÉyo de'1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93. José Pedro

s. Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo Vétez.
: Tesis Vl.2o.J/280, Gaceta número 77, pá9.77; véase

o Xlll-Mayo, pá9.348.

disposición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica del
s, publicada et día 19 de jutio det 2017 en e[ Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
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Tercera Sata de lnstrucción, habititada en funciones de

Magistrada de [a Tercera Sala de lnstrucción, de conformidad con

e[ acuerdo número PTJA/O13/2020, tomado en Sesión

Extraordinaria número doce, celebrada eI día veintiséis de

noviembre del dos mil veinte; Magistrado Maestro en Derecho

  , Titular de ta Quinta Sa[a

Especializada en Responsabitidades Administrativasz2; ante [a
Licenc.iada en Derecho , Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD MI N ISTRATIVAS

TITULAR DE LA P E INSTRUCC¡ON

TITULAR DE UND SALA DE INSTRUCCION

SECRETARIA HABILITADA NCI S DE MAGISTRADA DE

LA TERCERA SALA DE I ccroN.

TITULAR DE LA QU¡NTA SAI.A E
RESPONSABILIDADES ADM

22 lbídem.
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La Licenciada  Secretaria de Acuerdos del TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFI Que la p hoja firmas, corresponde a [a resolución del
expediente número TJAI1aSl27 l2O2O retativo inistrativo, por  , en

contra del CABILDO DEL AYU MORELOS Y misma que fue aprobada en pleno
del dos de diciembre de[ dos mi[ vei

TRIBUNAL DE JUSTICIAADI/INISÏRATIVA

DEL ESTADO DE IVIORELOS
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